
 
 

Propuestas de Plan de Gobierno 
  

Tipo de elección Regional (X ) Municipal Provincial( ) Municipal Distrital (  ) 

Nombre de región, provincia o distrito Región Ica 

Nombre del Candidato  Ruben Morales Cabrera 

 

Visión de desarrollo de la región, provincia o distrito 
(Explique de manera resumida su visión de desarrollo del ámbito territorial) 

Ica, región productiva y de servicios, competitiva, solidaria, saludable, comprometida con el 
medio ambiente y el desarrollo humano para todos y todas; con un gobierno abierto y eficiente, 
con identidad de comunidad y de patria, con altos valores y que abraza los principios de la 
libertad, la democracia, la justicia social, la solidaridad, el respeto y la responsabilidad. Una 
región que se empeña en ofrecer a su población las posibilidades y oportunidades para el 
desarrollo de todas sus potencialidades como persona humana, con una economía diversificada 
pero edificada con las últimas conquistas de la ciencia y de la tecnología para satisfacer las 
crecientes necesidades materiales y espirituales de nuestra paria y que ofrece al mundo sus 
productos. Una región que está orgullosa de crear cultura y saber apreciar los aportes culturales 
de toda nuestra nación y del mundo. Una región que cuida a nuestra madre tierra, respeta a 
todas las formas de vida. 

 

Misión de desarrollo de la región, provincia o distrito  
(Explique de manera resumida su misión de desarrollo del ámbito territorial) 

La región Ica, organiza su desarrollo sostenido de cara al liderazgo nacional con analfabetismo 
cero, donde se imparte una educación pública de calidad y excelente servicio de salud que 
prioriza la atención preventivo-promocional con manejo austero y eficiente de sus recursos y 
corrupción cero. 

 

N° Problemas 
(Mencione en forma breve los principales problemas de la 

región, provincia o distrito) 

Soluciones 
(Mencione en forma breve las soluciones a los problemas 

identificados) 

 La población de la Región Ica en el año 2018 sería de 
802,600 habitantes, concentrando en el área urbana 
el 89.3% y en el área rural el  10.7% , con una tasa 
anual de 1.3% y una densidad poblacional de 37.31 
habitantes por/Km2, según estimaciones del 
Instituto Nacional de Estadísticas (INEI) 
PERÚ: POBLACIÓN Y HOGARES POR DEPARTAMENTO 

Y PROVINCIAS 2017 (En miles) 
Departamento / 
Provincia 

Población % respecto al 
departamento 

Hogares 

Ica – Depart. 802.6 100 232.0 

Ica 370.2 46.1 106.0 

Chincha 221.8 27.6 61.4 

Pisco 138.2 17.2 41.2 

Nasca 59.9 7.5 19.0 

Palpa 12.5 1.6 4.4 

 
Su clima es templado y desértico, presentando un 
extenso litoral, en el que se encuentra la Península 
de Paracas, la más importante del país; su relieve es 
poco accidentado, observándose sistemas de colinas 

 



 
que enmarcan valles y pampas construidas por 
acumulaciones desérticas; estas últimas forman un 
verdadero desierto, que se extiende desde el sur del 
río Pisco hasta los límites con el departamento de 
Arequipa; las temperaturas máximas absolutas 
alcanzan los 32,3 °C en Ica y 27,4 °C en Pisco; las 
mínimas absolutas 9,8 °C en Ica y 12,6 °C en Pisco, la 
humedad atmosférica es alta en el litoral y 
disminuye hacia el interior; las precipitaciones 
pluviales son escasas (debajo de 15 mm anuales), 
excepcionalmente se producen lluvias de gran 
intensidad que tienen un origen extrazonal; el 
86,05% (37 / 43) de los distritos de la región y el 
98,90 % de la población, se encuentran ubicados y 
residen, respectivamente, en esta región natural. 
 
 

1 Desarrollo desigual de actividad 
agrícola en la Región Ica. 
 
Ica cuenta con ventajas comparativas naturales para 
el desarrollo de la agricultura como sus excelentes 
condiciones climáticas que posibilitan el cultivo a lo 
largo del año, la existencia de suelos sueltos y la 
disponibilidad de más horas de luz (luminosidad). 
Estas ventajas coadyuvan a la obtención de altos 
rendimientos, menores periodos vegetativos y de 
incidencia de plagas.  
 
En Ica, se ha configurado una estructura agrícola 
dual, coexistiendo una agricultura tradicional de 
escaso desarrollo tecnológico, atomizada 
(minifundio) y orientada principalmente al mercado 
interno y el autoconsumo, con una agricultura 
moderna orientada a los mercados del exterior, con 
un alto valor agregado, captadora de inversiones, 
tecnología y sistemas de producción y gestión 
moderna, y que brinda empleo precario aun. 
 
Ica, tiene una superficie de 2.1 millones de 
hectáreas, de las cuales el área potencialmente 
aprovechable asciende a 234 mil hectáreas: 117 mil 
hectáreas son tierras agrícolas (bajo riego y en 
secano) y la diferencia son tierras no agrícolas. 
La sostenibilidad del crecimiento y desarrollo de Ica, 
enfrenta riesgos derivados de la cada vez más 
creciente escasez de agua, problema que debe ser 
enfrentada de manera coordinada e integral con el 
fin de utilizar en forma sostenible los recurso 
hídricos. 
 
El sector agropecuario representa el 15.7 % del valor 
bruto de la producción de Ica y registra una tasa de 
crecimiento promedio anual del orden de 8 % en el 
periodo 2002 – 2008. 
 
El área cosechada de los principales cultivos 
transitorios y permanentes se ha mantenido 

Hacer de la pequeña y mediana 
agricultura rentable y competitiva.  
 
1. Culminar el saneamiento físico legal de los 

predios rurales de uso agrícola que no hayan 

sido regularizados a la fecha. 

2. Implementación del seguro agrario para los 

agricultores debido al elevado costo de 

producción, a la presencia de desastres 

naturales y los perjuicios derivados de los TLC. 

3. Apoyar y promover la derogatoria de la Ley de 

promoción Agraria Nº.27360. 

4. Promover la transformación de los productos 

agrarios con mayor valor agregado, 

orientando a la industrialización de los 

productos, la agroindustria y no alimentaria 

para el mercado nacional e internacional, 

generando el incremento de la inversión, 

producción, empleo, ingresos para las familias 

rurales, ganancias para los agricultores y 

divisas para el país. 

5. Promover la organización de los agricultores a 

fin de reducir sus costos de producción y sus 

costos operativos. 

6. Elaboración de Estudios y/o ejecución de los 

proyectos de afianzamiento hídrico en las 5 

provincias de la región Ica. 

7. Promover el manejo integral de las 4 cuencas 

de manera concertada con las regiones de 

Huancavelica y Ayacucho. 

8. Promover la implementación de las  cadenas 

productivas para los pequeños productores 



 
relativamente constante en la presente década, 
promedio de 75 mil hectáreas anuales. 
 
El incremento sostenido de los rendimientos de los 
principales cultivos dirigidos a los mercados externos 
(espárragos, uva, palta y cítricos), así como también 
de algunos dirigidos al mercado interno (papa y maíz 
amarillo duro)logrado a partir de la modernización 
de los procesos productivos y de gestión de las 
unidades agropecuarias, ha sustentado el 
crecimiento del sector. 
 
Existe escasez de agua para riego agrícola, porque la 
napa freática ha disminuido, por el incremento de 
las actividades económicas de agroexportacion. 
 
Existe uso indiscriminado de agroquímicos y 
ausencia de control de los envases. 
 
Se pierde el 50 % del agua debido al riego por 
gravedad que realizan la mayoría de los agricultores, 
particularmente los pequeños y medianos. 
 
Proyectos de irrigación de las aguas de los ríos pisco 
y rio grande, que permita derivar aguas a sus 
respectivos valles. 

agropecuarios. 

9. Promover convenios interinstitucionales con 

instituciones públicas (INIAA, UNICA, etc.) y 

privadas para la producción de semillas 

certificadas de menestras. 

10. Mejorar los servicios de asistencia técnica y 

asesoría al productor agropecuario sostenido y 

continuo. 

11. Construcción de tomas de captación y 

limpieza de canales de riego principales en las 

05 provincias. 

12. Promover la descolmatación y 

recuperación de los drenes – aplicación del 

sistema incaico. 

13. Construcción de defensas ribereñas en los 

puntos críticos identificados en las 5 

provincias. 

14. Reforestación con árboles y arbustos 

nativos en la cuenca baja y media de los ríos, 

realizándola recuperación de los ejes de los 

ríos. 

15. Canalizar financiamiento promocional para 

los pequeños y medianos agricultores con 

intereses blandos.  

2 Concesiones mineras con áreas 
superpuestas y tercerizadas. 
 
El sector representa el 6.9 % del valor bruto de la 
producción de Ica y registro un crecimiento 
promedio anual de 16 % en el periodo 2002 – 2008, 
principalmente en el bienio 2007 – 2008 en que este 
promedio fue de 35.0 %. 
 
Ica, destaca la explotación de hierro por la empresa 
Shougang Hierro Perú S.A.A y la minería polimetálica 
por la compañía minera Milpo S.A.A; asimismo, en 
menor medida se registra actividad por parte de la 
minería artesanal polimetálica y de la extracción de 
oro. 
La actividad minera genera importantes 
eslabonamientos productivos, capta importantes 
montos de inversión y genera empleo. Así, el 
Ministerio de Energía y Minas reporta que 3,5 mil 
trabajadores laboran en estas empresas. 
Existe excesiva concentración de plantas 
procesadoras de minerales procedentes de otras 
provincias colindantes, generando contaminación en 
la provincia de Nasca. También hay contaminación 
generalizada del medio ambiente, agua y suelos en 
los lugares donde se desarrolla la minería, en todo el 
departamento de Ica. 

Reversión y Formalización de las 
concesiones mineras. 
 

1. Que las empresas minera formales e informales 
eviten la contaminación del agua, suelo, medio 
ambiente y otros recursos naturales, a través de 
plantas de tratamiento de aguas residuales. 

2. Que se implementen las evaluaciones de impacto 
ambiental en las zonas de explotación minera. 

3. que las empresas mineras formales e informales 
procesen los minerales principalmente en los 
centros de provisión para evitar la contaminación 
del agua, suelo y medio ambiente. 

4.  Que los contratos de concesión, los beneficios 
tributarios sean invertidos en el lugar de ubicación 
de los recursos naturales. 

5.  Formalizar la minería informal en los distritos de La 
Tinguiña, Yauca, Sntiago, Santa Cruz y Nasca. 

6.  Mayor protección para los trabajadores mineros en 
sus derechos laborales y en sus remuneraciones. 

7.  que el GORE efectué campañas de concientización 
sobre la importancia de la minería.  

8.   Revisión de todas las concesiones mineras y otorgar 
a los actuales mineros que vienen explotando.  



 
En la provincia de Nasca existe predominio de la 
minería informal. 
Existe uso indebido de insumos químicos en el 
procesamiento de los minerales. 

 
3 Reducción de área exclusiva de la 

pesca artesanal. 
El mar del Perú y en particular el de Ica se caracteriza 
por su gran riqueza ictiológica, conformada por una 
amplia variedad de especies destinadas al consumo 
humano directo y consumo industrial, por efecto de 
la abundante existencia del plancton debido al 
fenómeno del afloramiento de las aguas profundas 
del mar y la baja profundidad del mismo. 
 
El sector pesca representa el 0.7 % del valor bruto de 
la producción de Ica, aunque dicha cifra no incluye el 
valor agregado generado por la transformación de 
las especies pesqueras, y si bien ha registrado un 
reducido crecimiento promedio anual en el periodo 
2002 – 2008, en el año 2008 se recuperó en 30.0 % 
respecto al año anterior. Como es característico de 
esta actividad, presenta altas fluctuaciones anuales 
vinculadas con la disponibilidad de las especies 
hidrobiológicas, especialmente de la anchoveta. 
 
Falta apoyo de financiamiento para los pescadores 
artesanales, tanto para botes, redes, etc. 
 
Falta de control por el ministerio de Pesquería sobre 
el exceso de extracción de mariscos (machas, etc.) 
generando su depredación.  
 
No existe certificación de nuestros productos 
hidrobiológicos. 
 
No existe un muelle artesanal en el sector de 
Ocucaje – Ica. 
 
Falta de infraestructura de fríos en los puertos y 
caletas, vienen ocasionando una tendencia 
decreciente de consumo de pescado fresco para la 
población, debido al rápido deterioro del pescado 
fresco y el precio alto no permite que lleguen a las 
familias pobres. 

 

Recuperar la frontera de la pesca 
artesanal a las 12 millas marinas.  
1. Gestionar la construcción de un muelle artesanal en 

el sector de Ocucaje – Ica. 
2. Gestionar el apoyo económico para los pescadores 

artesanales (botes, redes, etc.). 
3. Gestionar la certificación de nuestros productos 

hidrobiológicos. 
4. Gestionar la construcción de infraestructura de fríos 

en los puertos y caletas. 
5. El GORE coordinara con las Municipalidades 

provinciales para promocionar la elaboración del 
enlatado de conservas para el consumo humano y 
para mejorar la seguridad alimentaria y los niveles 
nutricionales de la población.  

 

4  Difusión inicial sobre los recursos 
turísticos existentes en la Región. 
 
Ica, posee importantes y diversos atractivos y 
recursos turísticos, que pueden satisfacer la 
demanda de diversos tipos de turismo, entre estos 
atractivos destacan: la Laguna de Huacachina, lugar 
de descanso y paisaje atractivo, diferentes playas 
para descanso, campamentos o práctica de 
deportes, las dunas para la práctica de deportes de 

Incentivar el desarrollo del turismo 
vivencial, haciendo uso de la ruta del 
pisco.  
 
1. Implementación de un corredor turístico en la 

Región Ica, haciendo uso del reciente aeropuerto 
internacional de Pisco inaugurado. 

 
2. Realizar la actualización del Plan Regional del 

Turismo, que permita proporcionar paquetes 



 
aventura, bodegas de vino y pisco; restos 
arqueológicos como la huaca La Centinela, el centro 
ceremonial de Cahuachi, centro arqueológico de 
Tambo Colorado y la necrópolis de Chauchilla; líneas 
de Palpa y Nasca y los petroglifos de Huancor y 
Chichitara, entre otros. 
 
Ica y en particular Paracas  se han convertido en un 
dinámico lugar que atrae inversiones en nuevos 
hoteles de alta categoría. 
 
Ica, cuenta con dos destinos de alcance 
internacional, las Líneas de Nasca, que constituye 
patrimonio cultural de la humanidad y la reserva 
nacional de Paracas.  
 
Es importante señalar que prácticamente 2 de cada 3 
establecimientos hoteleros de Ica, no se encuentran 
clasificados, y explican el 52 %  de la oferta otal de 
habitaciones, lo que permite aproximar un alto 
grado de informalidad, elemento que debe 
atenderse para elevar la calidad del servicio turístico. 
 
Falta de infraestructura de fríos en los puertos y 
caletas 

turísticos al turista internacional y nacional. 
 
3. Se priorice a través de los medios de comunicación 

la existencia de los circuitos turísticos que existen 
en todas las provincias, mediante la creación de 
centros artesanales. 

 
4. Implementación de  paquetes del turismo vivencial 

de estación, que permita hacer uso de nuestras 
extensas playas costeras. 

 
5. Promover los circuitos turísticos provinciales como: 

la ruta del pisco y vino, casas haciendas, iglesias y 
campos feriales y festivales de la Vendimia iqueña y 
otros. 

 
6. Promover un circuito turístico interregional: 

Paracas, Ica, Nasca, Pampa de Galeras y Cuzco, que 
priorice una promoción para atraer más turistas 
internacionales y nacionales. 

7. Construcción de la autopista Ica – Carhuaz para 
promover un nuevo emporio turístico, generando 
empleo permanente y eventual. 

 

5 Bajo rendimiento académico y falta de 
valores en la escuela pública y privada 
 
Ica ha logrado importantes niveles de educación. De 
507 mil personas que conformaban la población de 
15 y más años en el 2007, cerca del 80 % había 
alcanzado la secundaria y superior; solo 17.4 % los 
niveles de inicial y primaria, existiendo un pequeño 
porcentaje que no alcanzo nivel educativo alguno 
(27 %). 
El porcentaje más alto de la población sin nivel 
educativo se ubicó en Palpa (5.5 %), mientras que en 
la provincia de Ica la proporción más elevada de la 
población de 15 años y más con educación 
secundaria y superior (83.2 %). 
La asistencia escolar es una variable que muestra la 
cobertura del servicio educativo. Según el último 
Censo 2007 existían en Ica 203,876 personas entre 3 
y 17 años, de los cuales asistían a los centros 
educativos de la región 181,401 (89 %). Es decir, 
aproximadamente 9 de cada 10 niños y jóvenes en 
ese tramo de edad asistía a un centro educativo. La 
asistencia escolar o tasa de cobertura para los 
niveles de inicial, primaria y secundaria fue mayor en 
el área urbana que en la área rural; aunque las 
diferencias son pequeñas, en particular en el nivel de 
educación primaria, donde prácticamente se alcanzó 
la universalización. 
 
El Estado estuvo de espaldas a la educación en los 
últimos 40 años, provocando un decaimiento del 
rendimiento educativo en la escuela pública y la 
consiguiente aparición de una oferta educativa 

La educación y la ciencia es el motor del 
desarrollo económico y los valores 
forman al ciudadano 
1. Promover que cada institución educativa pública y 

privada se convierta en un centro de formación de 

valores, de creación de cultura, de experimentación 

y descubrimiento científico, de creación de nuevas 

tecnologías 

2. Promover programas formación laboral en los 

colegios emblemáticos mediante una alianza 

estratégica entre empresa, el colegio, el gobierno 

regional y otros órganos del estado 

3. Se desarrollarán proyectos de Mejoras del 

Aprendizaje en cada Institución Educativa Pública 

de forma extracurricular. 

4. Promover la renovación de la infraestructura 

educativa pública, la actualización docente y las 

mejoras en la gestión educativa. 

5. Desarrollar un Programa de Actualización Docente 

centrado en comprensión lectora, matemáticas, 

ciencia y la técnica 

6. Desarrollar un Programa de Gestión de colegios 

públicos y privados 

7. Promover la actualización y formación académica 

de especialidades de acuerdo a la demanda 

regional de los Institutos Tecnológicos Superiores, 

como parte de la educación productiva para el 

trabajo.  



 
privada que en su gran mayoría es de muy baja 
calidad. En términos globales, hoy la escuela pública 
supera en rendimiento a las escuelas privadas 
 
Nuestros alumnos de la educación básica regular 
púbica y privada siguen permaneciendo en los 
últimos lugares de las pruebas PISA, a pesar de leves 
mejoras en los últimos años 
 
Hay una pérdida de valores en el conjunto de la 
población lo que se refleja también en las familias y 
en las escuelas. Demasiado tiempo se dedica al 
trabajo y muy poco a la familia y los medios masivos 
de comunicación cumplen un nefasto papel en la 
difusión de los antivalores 
 
Los niños  por diversas razones (económica 
principalmente) dejan de asistir a la escuela, repiten 
y en otros casos desertan dando lugar al atraso 
escolar. 
 
La edad normativa establecida por el sector 
educación para cada nivel educativo es que todo 
niño entre 3 a 5 años de edad debiera estar 
cursando el nivel inicial; los niños entre 6 a 11 años 
de edad, la primaria y los niños entre 12 y 17 años de 
edad, la secundaria, sin embargo, los estudiantes 
muestran atraso escolar. En la región, el 15.7 % de 
los niños entre 6 a 12 años de edad mostraron atraso 
escolar en el nivel de educación primaria y 20.2 % de 
los niños entre 12 a 17 años de edad, en el nivel de 
educación secundaria. 
La evaluación de la tasa de analfabetismo de la 
población de 15 años  y más de la región y su 
comparación con el resto de las regiones del país, la 
tasa de analfabetismo ha descendido 4 puntos 
porcentuales, desde 6.8 % a 2.8 % según Censo 
2007. 
 

8. Fortalecer las capacidades cognitivas  y el desarrollo 

de la personalidad del ciudadano, especialmente 

joven. 

9. Promover la implementación de laboratorios en 

todas las especialidades para proveer tecnología 

por las Institutos Tecnológicos Publicas y  Privadas, 

como generadora de la investigación básica. 

10. Incremento de presupuesto para el sector 

educación, hasta un 6 % del PBI, conforme al 

acuerdo nacional. 

11. Implementación de programas de escuelas para 

padres y madres. 

12. Realizar festivales de historia y costumbres en el 

calendario local y regional. 

13. Mejores y mayores recursos para la investigación 

científica en las universidades públicas y en los 

institutos superiores tecnológicos, realizando la 

gestión para el uso del canon minero. 

14. Que se incluya en la curricula de estudio el curso 

de identidad cultural.  

   

 

 

6 Los servicios de salud públicas están 
colapsadas y los privados no están al 
alcance de las mayorías 
 
La infancia es la etapa de la vida en la que se 
desarrollan las capacidades intelectuales y las 
habilidades (tanto físicas como mentales), de ahí que 
una buena salud y nutrición en la niñez son 
indispensables para la tan ansiada igualdad de 
oportunidades. 
En el contexto de la modernización presupuestal se 
ha venido desarrollando la aplicación del esquema 
de presupuesto por resultados, el cual se viene 
implementando a través de los programas 
estratégicos, muchos de los cuales están 
relacionados con la salud de los niños. 
La política social considera que la desnutrición 
crónica en la niñez es un aspecto vital que debe 

La salud es tarea de todos 
1. Promover la ampliación de la cobertura y acceso a 

los servicios de salud de todos los pobladores de la 

Región Ica. 

2. Promover el incremento del porcentaje de usuarios 

del SIS y los Programas de Inclusión Social como 

Programa de Vaso de Leche, Cuna Mas, Qaliwarma, 

Pensión 65  

3. Promover e Impulsar la Construcción de más 

Establecimientos de Salud de nivel resolutivos (con 

200 camas de hospitalización cada una)  tanto para 

MINSA como ESSALUD, en las zonas de mayor 

crecimiento poblacional (nuevos Asentamientos 

Humanos) de la Región Ica.   

4. Promover e Impulsar la Construcción de 

Establecimientos de Salud de Atención Preventiva 

de acuerdo la densidad poblacional de la zona 



 
mejorarse y se plantea como meta a alcanzar el 2011 
una tasa de 16 %. Una adecuada nutrición en los 
niños tiene efectos positivos en su desarrollo 
cognitivo, en su capacidad de aprendizaje y en su 
posterior inserción en el mercado laboral. 
En el indicador “desnutrición crónica en menores de 
05 años de edad”. Ica mantiene una tasa baja (8.1 %) 
respecto al promedio nacional (18.3 %) en el 2009 y 
frente a otras regiones del país. La tasa de 
desnutrición de Ica descendió en 4 puntos 
porcentuales en este periodo y ello hace que, entre 
24 regiones, Ica ocupe la posición 21 con el menor 
valor en este indicador en el 2009. 
El porcentaje de “niños con bajo peso al nacer” ha 
disminuido en Ica en 3.2 puntos porcentuales en 
este periodo, de tal manera que en el 2009, el 6.7 % 
de los niños nació con un peso menor a 2.5 Kg. Ica 
ocupo, ente las 24 regiones, el 18º lugar con el 
menor valor en este indicador en el 2009. 
Los nacidos con bajo peso presentan una 
probabilidad mayor de morbilidad y mortalidad, 
además del riesgo de desarrollo posteriormente de 
deficiencias físicas, neurológicas y mentales (Trelles 
1995). 
La “mortalidad neonatal” es un indicador de los 
riesgos de muerte relacionada con la reproducción. 
Su seguimiento permite algunos alcances sobre la 
calidad del servicio de salud materna infantil, la 
condición nutricional de la madre y su entorno. El 
nivel del 2009 (12 por mil embarazos de siete a mas 
meses de duración) ya se encontraba por debajo de 
la meta nacional para el 2011 (14.6 por mil 
embarazos). En este indicador, Ica, ocupo la posición 
20º, entre 24 regiones con el menor valor en el 2009. 
 El Estado casi ha abandonado la promoción de la 
salud preventiva masiva por falta de recursos 
económicos y humanos. 
 
El sistema de salud colapsado, porque la demanda 
excede la oferta. Tanto en Essalud como en el 
Ministerio de Salud debido al déficit de 
establecimientos por habitantes. Hay déficit de 
Infraestructura, equipamiento, insumos, 
medicamentos y recursos humanos. Las necesidades 
son infinitas, mientras que los servicios privados de 
salud de buena calidad son inalcanzables para la 
gran mayoría de pobladores por su alto costo, por 
esta razón la población acude a la farmacia sin pasar  
la consulta médica. 
Las farmacias públicas sólo atienden a su población 
adscrita y son totalmente insuficientes para 
abastecer la gran demanda de medicamentos. Las 
farmacias privadas venden a costos inalcanzables sus 
productos. 

 
 

geográfica  

5. Ejecutar Programas de salud preventiva y 

promoción de la salud en las instituciones 

educativas públicas, privadas, mercados, centros 

comerciales, centros de trabajo, en los Parques 

Zonales y otros espacios públicos y privados. 

6. Implementar y/o fortalecer las Farmacias 

Regionales en las 05 provincias que ofrezcan 

medicamentes genéricos 

7. Establecer alianzas con los servicios privados de 

salud para impulsar los programas preventivos de 

salud. 

8. Dotar de profesionales especialistas de la salud a 

los hospitales, centros de salud y postas sanitarias 

que no cuenten con este tipo de especialidades. 

9. Más apoyo a la protección social estatal de 

nutrición para las madres gestantes y lactantes y 

para los niños en la etapa escolar. 

10. Más apoyo a la protección social estatal de 

nutrición para las madres gestantes y lactante y 

para los niños en la etapa escolar. 

11. Ampliar los horarios y servicios en los Centros de 

Salud y Postas Sanitarias con nuevos turnos  de 

acuerdo a la demanda de la población. 

12. Vigilancia ciudadana en el Aseguramiento 

Universal en Salud y que el GORE designen un 

miembro representante cada uno de los Centros de 

Salud o Postas Sanitarias y la sociedad civil. 

7 Inseguridad Ciudadana. 
Somos una de las regiones donde la población se 

Vivir en tranquilidad y paz 
1. Integración del trabajo de la PNP y del Serenazgo 



 
siente más amenazada por la delincuencia común, el 
pandillaje, el sicariato, el tráfico ilícito de drogas, la 
prostitución callejera 
La venta de drogas en los colegios y en los espacios 
públicos es un drama en nuestro distrito 
La violencia también está en el seno de las familias, 
especialmente la violencia contra la mujer, niñas, 
esposas, hasta el maltrato de las ancianas. 
 
La policía está más ocupada en el orden público y el 
control del tránsito que en la seguridad ciudadana. 
La policía no realiza casi ninguna tarea preventiva 
sino solo interviene cuando se ha cometido el delito 
y en las investigación policial.  
 
La función del serenezgo a cargo de las 
Municipalidades  es esencialmente preventiva y no 
intervienen en el delito, que es prerrogativa de la 
PNP y menos en la investigación del delito. 
 
Los vecinos son la principal fuente de información 
del sereno y son los que pagan por el servicio. 
 
La concepción tradicional del servicio de seguridad 
—que se encarna en la Policía y frente a la cual 
irrumpen los serenazgos— es antagónica frente a la 
descrita, porque el servicio policial tiene como 
principal objetivo responder a las necesidades de 
orden y control del gobierno central, responsable del 
orden interno y la seguridad pública. Si se pusiera en 
la balanza el cumplimiento de este objetivo, por un 
lado, y el servicio ciudadano, por el otro, terminaría 
ganando el primero como razón de ser institucional, 
lo que determina su organización, estructura y 
características. La lógica del control y el orden social, 
asociados al gobierno central, es de naturaleza 
nacional y, por tanto, está reñida con la lógica local 
que inspira a los serenazgos. De ahí las dificultades 
de la Policía para propender a su descentralización 
funcional y las resistencias a someter a sus mandos 
locales a la dirección de las autoridades municipales. 
 
 
 
 
 

en los Comités de Seguridad Ciudadana 

2. Patrullaje integrado de los serenos con la policía. 

3. El alcalde participa en la evaluación del desempeño 

profesional del comisario y debe ser parte del 

comité de elección de los comisarios de su sector.  

4. Patrullaje integrado, que es organizado y dirigido 

por el comisario, en coordinación con la Gerencia 

de Seguridad Ciudadana del municipio y previo 

planeamiento conjunto. El alcalde verifica y evalúa 

el servicio de patrullaje integrado en su jurisdicción. 

5. Implementar mecanismos de rendición de cuentas 

policial, que establecen que el comisario informará 

mensualmente al alcalde sobre la situación delictiva 

con el fin de que se tomen las decisiones más 

adecuadas; 

6. La Policía trabaja conjuntamente con las juntas 

vecinales promovidas por los municipios en los 

asuntos de seguridad ciudadana 

7. Equipar las juntas vecinales para su rápida y fluida 

comunicación con las comisarías y los serenazgos, 

de modo que funcionen como un efectivo sistema 

de alerta comunal. Con este fin, proveerlas de 

alarmas, pitos, linternas, chalecos, equipos de 

comunicación, bicicletas e, incluso, motos. 

Complementar esta red ciudadana con los 

vigilantes privados, taxistas y mototaxistas, 

comerciantes, comunidad educativa y trabajadores 

municipales, así como establecer un registro de las 

personas naturales y jurídicas que brindan servicios 

de vigilancia privada 

8. Control y supervisión de los recursos del serenazgo 

pues un servicio por el que paga el vecino y éste 

tiene todo el derecho para exigir transparencia, 

rendición de cuentas y datos abiertos. 

9. Servicio de tratamiento psicológico para los 

agresores. 

10. Frente a la emergencia de las pandillas, programas 

de recuperación, rehabilitación y reinserción de 

jóvenes pandilleros, así como con programas 

recreativos, deportivos y culturales. 

11. En los colegios públicos implementar el programa 

Escuelas para la Vida, que comprende formación en 

habilidades para la vida, autoestima, desarrollo de 

talentos y emprendedurismo. 

12. Combatir firmemente la micro-comercialización 

de drogas, el robo y pandillaje, la explotación 

sexual, el alcoholismo y todo tipo de drogas 

mediante una estrategia preventiva: Campaña de 

principios, valores y de actitudes  en colegios, 

barrios y centros de trabajo. 

13. Campaña en los barrios, en los lugares que se 



 
hacen deporte en contra de la violencia familiar. 

14. Acciones disuasivas en colegios, barrios, parques y 

paraderos; con la participación de vecinos, 

funcionarios del gobierno nacional  provincial y del 

gobierno local; utilizando el mapa del delito, los 

sistemas de vigilancia y otras herramientas 

 

8 Pobreza urbana y rural y la exclusión 
social. 
Tasa de pobreza monetaria de Ica en el 2008  fue de 
17.3 % de la población total de la región. Esta tasa es 
una de las menores del país después de Tacna (16.5 
%) y Tumbes (17.2 %). Asimismo Ica en el 2008 
registro la menor tasa de pobreza extrema del país 
(0.6 % de la población total). 
El crecimiento económico registrado en la región, así 
como el incremento del empleo han permitido que 
el gasto (ingreso) de la región crezca en términos  
reales en 4.8 % entre el 2007 y 2008 y 2.7 % 
promedio anual en el periodo 2004 – 2008. 
La tasa promedio de gasto de los más pobres, primer 
y parte del segundo quintil, creció en 6.04 % entre 
los años 2004 y 2008 superando el crecimiento del 
gasto per cápita promedio de la sociedad (2.7 %). 
El indicador de pobreza monetaria compara el gasto 
de una persona respecto a un mínimo o línea de 
pobreza. Esta forma de medir las condiciones de vida 
no incorpora otras dimensiones  de la misma, como 
por ejemplo los años de educación, el estado de 
salud y los servicios de la vivienda. 
Cabe señalar las cifras de NBI no reflejan el deterioro 
que hubo en las viviendas después del sismo de 
agosto 2007. El censo de damnificados del sismo del 
15 de agosto del 2007 realizado por el INEI da cuenta 
que el 35 % de las viviendas de la región fueron 
destruidas en su totalidad.  
Los cinco distritos con mayor tasa de pobreza 
monetaria de la región son: San Juan de Yanac, 
Chavín, San Pedro de Huacarpana, Paracas y Grocio 
Prado y aquellos con menores tasas de pobreza son: 
Pueblo Nuevo, Marcona, Santa Cruz, Ica y Rio 
Grande. 
 

Promover la eficiencia de los programas 
sociales y evitar los filtros. 
1. Asegurar que los programas sociales lleguen a 

quienes realmente lo necesiten. 
2. Gestionar la ampliación de Pensión 65. 
3. Gestionar la ampliación de los programas de 

alimentos para alumnos de secundaria. 
4. Fortalecer los programas para las personas con TBC 

y VHI. 
5. Actualizar un plan estratégico integral concertado 

de lucha contra la pobreza y exclusión social, acorde 
con el plan de desarrollo concertado regional. 

6. Promover el funcionamiento de los equipos 
multidisciplinarios por ejes temáticos de las Mesas, 
Colegios Profesionales, Universidades e Institutos 
Superiores Pedagógicos y Tecnológicos, 
empresarios, partidos políticos, iglesias, organismos 
de apoyo y cooperación técnica y financiera 
nacional e internacional para formular una 
propuesta integral de lucha contra la pobreza y 
exclusión social. 

7. Apoyar, buscando su rentabilidad a la pequeña 
agricultura a través de la organización de las 
cadenas productivas con el uso de tecnología. 

8. brindar mayor equidad al gasto y a la inversión 
pública, asignando mayores recursos a los sectores 
con mayor pobreza y exclusión social, que permita 
lograr en forma creciente la equidad e igualdad de 
oportunidades en las diferentes zonas, en especial 
en los ámbitos urbano, urbano – marginal y rural. 

9. Gestionar la participación, ejecución, vigilancia y/o 
evaluación de los programas sociales de lucha 
contra la pobreza y exclusión social.   

9 Gestión Pública ineficiente. 
Falta de capacidad de gestión y de gastos en el GORE 
por parte de las Autoridades y altos funcionarios de 
confianza. 
 
Limitada presencia de profesionales especialistas, 
particularmente para la formulación, evaluación y 
gestión de proyectos; en la actualidad se realiza el 
trabajo a través de profesionales externos. 
 
Falta actualizar y adecuar las estructuras orgánicas y 
los instrumentos de gestión pública en el GORE 

Por una gestión pública eficiente y 
eficaz 

1. El Gobierno Regional en coordinación con los 

Gobiernos Locales elaboran y ejecutan planes 

concertados para mejorar sus relaciones 

institucionales con la sociedad civil y se les bride las 

facilidades necesarias para su participación y 

vigilancia en los diferentes niveles de gobierno y de 

gestión pública, tales como: CCR, Comités de 

Vigilancia, Comités de gestión, juntas vecinales, 



 
adecuada a Ley Orgánica de Gobiernos Regionales. 
Falta mayor participación de la sociedad civil en los 
planes de desarrollo, en los presupuestos 
participativos y otros  planes que son instrumentos 
de gestión. 
 
Se ha agudizado la corrupción en toda la 
administración pública. 
Se dedica poco tiempo para la discusión y aportes 
por parte de la sociedad civil para el presupuesto 
participativo y para la actualización de los planes de 
desarrollo. 
 
Falta formación y desarrollo de capacidades para los 
funcionarios y trabajadores de la administración 
pública.  

class, copare, mesas distritales, provinciales y 

regional de lucha contra la pobreza orientadas al 

crecimiento y desarrollo empresarial, al desarrollo 

local y regional. 

2. Informar a la población sobre los sectores 

productivos considerados estratégicos para el 

desarrollo de la región así como la implementación 

de las políticas sociales para lograr el bienestar de 

la población que tengan un nuevo tipo de 

organización, nuevos estilos de propuestas, nuevos 

estilos de participación y gestión. 

3. Formular un plan concertado de desarrollo de 

capacidades orientados a mejorar la capacidad 

técnica y de gestión, así como para el liderazgo 

transformador y la cultura institucional para lograr 

el desarrollo regional. 

4. Fortalecer sus oficinas o gerencias, tanto de 

desarrollo empresarial, cooperación internacional 

como las áreas de desarrollo social. 

5. Promover un acuerdo regional anti-corrupcion 

creando una comisión regional anti-corrupcion de 

la sociedad civil. 

6. La sociedad civil deberá de participar en los 

espacios, instituciones y acciones de planificación 

estratégica participativa para el desarrollo 

concertado en el GORE. 

7. Participar en el manejo integral de las cuencas, 

orientados a la mejorar disponibilidad del recurso 

hídrico, dirigido a su uso sustentable. 

8. Promover la capacitación, actualización y 

especialización de representantes de la sociedad 

civil ante las instancias de concertación en 

planeamiento del desarrollo concertado, 

presupuesto, etc. 

 

10 Vivimos en el estancamiento, el atraso 
y estamos a la deriva 
 
El modelo económico que prioriza el desarrollo de 
las industrias extractivas no promueve una 
verdadera diversificación productiva que garantice 
un crecimiento económico a largo plazo 
 
Nuestro país se encuentra a la zaga de la nueva 
revolución industrial 4.0 llamada el Internet de las 
cosas. 
 
Hay escases de talentos en las ciencias y la 
innovación técnica que hoy demanda la producción 
 
La academia con sus tareas de investigación 
científica y de innovación técnica no se articula con 
las exigencias del desarrollo productivo  

El Desarrollo Económico Regional de Ica 
Fortalecimiento de la producción y competitividad 
regional mediante el ordenamiento del territorio, el 
desarrollo del conocimiento, de la industria  
manufacturera, del desarrollo de los recursos 
naturales, productivos, de los servicios y la promoción 
de la inversión, así como mediante el impulso y la 
integración de economías con el mundo, con las 
regiones,  interdistritales y mercados de consumo. 
1. Promoción de la diversificación productiva para los 

mercados externos y nacionales, teniendo en 

cuenta que debe superarse el modelo de maquilas. 

2. Promover la reducción de los costos financieros de 

la producción y promover la reorientación del uso 

del gas natural para la actividad productiva. 

3. Expansión de la productividad de las empresas de la 

region. Fortalecer a las pequeñas y medianas 



 
 
El sistema de formación laboral cada vez se 
encuentra más divorciada de las demandas de la 
economía 
 
En nuestro país hay un millón y medio de jóvenes 
que no trabajan y no estudian. Aquí se combina la 
falta de trabajo y la falta de calificación laborar y 
técnica para su inserción en el mercado laboral. Sin 
embargo la economía demanda cada vez más de 
trabajadores con una buena formación laboral, sin 
embargo la oferta de servicios de formación laboral 
no responde a las exigencias de una adecuada 
formación, preparación y entrenamiento 
 
A pesar de que en las últimas décadas se ha 
desarrollado un enorme esfuerzo de las empresas 
que operan en nuestra región para mantenerse, 
consolidar sus operaciones y proyectar su desarrollo; 
lo cierto es que las diversas gestiones pasadas no se 
han comportado como promotoras del desarrollo 
económico local; no se cuenta con los profesionales 
suficientes y preparados, con la capacidad de 
planificar y gestionar el desarrollo local como un 
proceso transversal; que sepa concertar a los 
diferentes actores y permitir el encuentro y 
articulación con el gobierno regional.  
 
No hay una política de actuación promotora de la 
modernización y de capacitación en gestión 
empresarial sobre las unidades empresariales y 
mucho menos sobre los conglomerados. 
 
No hay planes ni estrategia para el desarrollo 
económico. No se promueve que la academia 
reflexione sobre el desarrollo local y regional. 
 
El tamaño de la empresa es un indicador muy 
importante de la productividad, podemos apreciar 
que la micro empresa es la que más fuentes de 
trabajo provee y estas son las de menos 
productividad y de precariedad laboral, con sueldos 
por debajo del SMV 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

empresas desarrollando programas para elevar su 

productividad, aprovechando las sinergias 

productivas y las economías de escala. Capacitar a 

los trabajadores en el  mismo desarrollo de la 

actividad productiva. 

4. Promoción de la asociatividad público-privada-

social para la colocación de inversiones, el 

desarrollo empresarial y el fomento de la industria 

5. Creación y fortalecimiento de cadenas productivas 

territoriales, sectoriales e intersectoriales entre 

grandes, medianas y pequeñas empresas, y entre 

estas últimas con las micro empresas 

6. Fomento de cadenas productivas de la gastronomía 

con la producción agrícola local, regional y nacional,  

a través de centros de comercio y distribución 

7. Desarrollar un programa de modernización de los 

procesos productivos y la gestión de cada unidad 

empresarial, especialmente de las pequeñas y 

medianas unidades productivas 

8. Desarrollar un programa de modernización para el 

relanzamiento de los conglomerados especializados 

en industria, comercio, educación y servicios que 

deben ser asistidos por centros de innovación 

tecnológica, generando empleo formal y mayores 

encadenamientos. 

9. Generar zonas de innovación científica y 

tecnológica, articulados eficientemente al puerto y 

al aeropuerto. 

10. Desarrollar eventos anuales de START UP 

Promover la articulación entre el sistema de 
formación, de investigación e innovación y los 
sistemas económico-productivos nacionales, 
interregionales, interdistritales y locales 

11. Conocer las demandas de la economía local en 

innovación tecnológica y en ciencia mediante 

eventos anuales en las que se haga un diálogo entre 

la academia, las unidades económicas y las 

instituciones del estado. 

12. Promover la reflexión de la Academia sobre el 

desarrollo local. 

13. Formación de talentos técnicos y capacidad 

empresarial para la actividad productiva, 

privilegiando a la fuerza laboral joven, concertando 

con los centros universitarios y técnicos de la 

ciudad. 

14. Desarrollo de innovaciones técnico productivas 

limpias, que son aplicadas al incremento de la 

productividad y calidad de los productos, dando un 

mayor valor agregado a los mismos. 

15. Organizar ferias anuales de ciencia y tecnología, 

en los niveles escolares, tecnológicos y 



 
universitarios. 

16. Mejoramiento sustantivo de las capacidades 

institucionales y sociales para la gestión del 

turismo, así como de las actividades económicas y 

comerciales en la ciudad. 

 

Promover la productividad del trabajo mediante la 

formación, entrenamiento y calificación, 

consiguiendo un trabajo decente y cerrando las 

brechas entre la oferta formativa y la demanda 

laboral.  

17. Desarrollar un programa de formación laboral, 

preparación y entrenamiento, preferentemente de 

las mujeres y jóvenes en alianza con las empresas 

líderes del distrito y las instituciones del estado. 

18. Articulación estratégica entre las ventajas 

comparativas del distrito con la generación de 

empleos decentes y el establecimiento de cadenas 

productivas, dinamizando la economía distrital. 

11 Hay déficit de viviendas e 
informalidad, el proceso de 
reconstrucción inconcluso a la fecha. 
El déficit de viviendas en la región Ica, se ha 
agudizado por el incremento significativo de las 
demandas de vivienda, debido al crecimiento 
promedio. 
 
 PBI de 10.1 % en el periodo 2002 – 2008, superior al 
del país que creció en una tasa promedio de 6.7 % en 
el mismo periodo, debido al desarrollo de la 
agroexportacion, al aumento de los servicios 
educativos público y privado, al incremento de los 
servicios bancarios y financieras, al aumento de la 
ejecución de nuevos proyectos de minería, al 
desarrollo del comercio y turismo, etc. 
 
El sector vivienda y construcción es generador de 
empleo y de valor agregado y por su efecto 
multiplicador en la economía regional. 
El GORE, no cuenta con un Plan de Zonificación 
Económica y Ecológica, planes de desarrollo urbano 
y plan de desarrollo rural. 
 

Planificación y Desarrollo Urbano 
1. Programa de Titulación de la Propiedad sin 

corrupción: Saneamiento Físico Legal de la 

propiedad inmueble en los Nuevos Asentamientos 

Humanos en coordinación con la Dirección Regional 

de Vivienda y Construcción como ente rector y las 

municipalidades locales.  

2. Promover Programas de Vivienda Popular mediante 

la renovación, la densificación urbana y la creación 

de nuevas urbanizaciones populares. 

3. Creación de una red de ciclo vías para el transporte 

sostenible 

4. Elaborar el Plan de Desarrollo Urbano en base a una 

zonificación económica y ecológica al 2025. 

5. Promover procesos de construcción y 

reconstrucción de viviendas considerando las 

Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI) de la 

población, como parte de la lucha contra la pobreza 

y la exclusión social, ya que los sectores más 

vulnerables de la población han sido los más 

afectados por los fenómenos naturales. 

6. Promover la descentralización el problema del 

déficit de vivienda, donde cada unidad local debe 

contar con un plan municipal de vivienda en 

coordinación con el GORE. 

 

12 Ineficiente manejo de recursos 
naturales y del agua. 
 
No hay una cultura de manejo de los recursos 

Cuidado del Medio ambiente y 
cambio climático. 
1.  Promover la educación y cultura medio ambiental 

en los colegios y centros de trabajo. 



 
naturales (agua, árboles y arbustos nativos, residuos 
sólidos, erosiones, sismos, lagunas de oxidación, 
etc.) desde la casa, instituciones públicas y privadas 
donde la población se deshace de dichos residuos sin 
importar que ello afecte al medio ambiente y a la 
salud directa de personas y animales. 
 
El agua sigue siendo usada por los agricultores en sus 
cultivos a través del riego por gravedad a pesar de 
ser escaso y caro; canales de riegos artesanales 
ocasionando que en las épocas de grandes avenidas 
gran parte del agua se pierda en el océano pacifico y 
al mismo tiempo viene produciendo erosión de las 
tierras de cultivo. De igual manera el agua potable se 
pierde por desperfectos excede los parámetros 
normales y no hay un uso adecuado del mismo. Las 
personas no reciclan el agua 
 
Los parques y jardines públicos además se ser muy 
escasos no tienen un adecuado mantenimiento y 
siguen siendo regados con agua potable. 
 
 

2. Promover el manejo integral de cuencas, zonas 

marino costeras y mineras. 

3. Promover una cultura del cuidado del medio 

ambiente y protección de recursos naturales a nivel 

de cada una de las provincias. 

4. Programa de tratamiento de los residuos sólidos 

desde la casa. Poner la basura en bolsas de 

diferentes colores para su reciclaje 

5. Preparar a la población para enfrentar los sismos y 
demás fenómenos naturales. 

6. Gestionar ante los 03 niveles de gobierno el 
incremente inversión en la preservación y mejora 
del medio ambiente y la transferencia de tecnología 
para la generación de actividades industriales, 
transporte y energías más limpias y competitivas. 

7. Promover y mantener los bosques secos de 
huarango, espinos, toñuz, totorales, cinamomo, 
palmeras y plantas medicinales. 

8. Financiamiento y ejecución de los proyectos de 
afianzamiento hídrico en las 05 provincias con fines 
de complementar el déficit de agua en la época de 
estiaje. 

9. Gestión integral y manejo sostenible del agua, 
promoviendo el riego tecnificado para los pequeños 
y medianos agricultores organizados.  

10. Promover la formación de una cultura del agua. 
11. Creación y/o fortalecimiento de los Consejos de 

Cuencas, integrando a los usuarios de la parte alta 
(Huancavelica y Ayacucho). 

12. Seguimiento al proyecto de construcción de la 
represa entre la unión del Rio Tambo y el Rio 
Santiago de Chocorvos, que permita reducir la 
perdida de grandes volúmenes de agua en el océano 
pacifico y la inundación de Ica. 

13. Realizar un plan de Geo-referncia los pozos 
tubulares para evitar la clonación y perjuicio de la 
sobreexplotación de la napa freática.  

14. Garantizar que la zona de amortiguamiento de la 
Reserva Nacional de Paracas, declarándola como 
intangible para la instalación de industrias pesadas, 
contaminantes y molestos. 

15. Establecer una coordinación entre el GORE y los 
Gobiernos Locales para que en la gestión estratégica 
publica regional y local, se considere el enfoque el 
enfoque territorial, de inclusión y de gestión de 
riesgos; como parte del proceso de Gestión del 
Desarrollo Humano e Inclusivo.   

16. Construcción de zanjas de infiltración en la 
planicie andina de cada una las cuencas y 
subcuencas de las provincias de la Región Ica. . 

17. Promover la implementación de un plan de 
forestación y reforestación  como parte del 
programa siembra y cosecha de agua. 

13 Empleo estacionario y temporal 
sin derechos laborales para los 

Generación de empleo decente 
con derechos laborales. 



 

trabajadores. 
Existen empleos temporales sin derechos laborales 
para los trabajadores. El empleo fuera de Lima en los 
últimos años se ha dinamizado, particularmente en 
la Región Ica, producto del crecimiento de las 
actividades ligadas a la agroindustria, la industria 
textil y de confecciones y la pesca, incluyendo su 
transformación. 
La mayor producción y el mejor clima de negocios se 
han reflejado en un aumento importante del 
empleo. De acuerdo a la información del Ministerio 
de Trabajo y de Promoción del Empleo, el empleo en 
empresas de 10 a más trabajadores en las ciudades 
de Chincha e Ica registro una expansión promedio 
anual de 10.9 y 9.1 % respectivamente, en el 
quinquenio 2004-2008, lo que se compara 
favorablemente respecto al crecimiento promedio 
de empleo urbano total (6.2 %). 
En el 2009, en el contexto de crisis internacional que 
afecto a los embarques de la agro exportaciones y 
confecciones principalmente, el empleo solo se 
afectó el 1.6 % en Ica y 1.8 % en Chincha y Pisco; es 
importante señalar que el empleo en las provincias 
de Palpa y Nasca no se cuenta con registros por ser 
básicamente producción estacionaria y tradicional. 

1. Promover la calidad de la creación de puestos de 

trabajo, generando empleos mejor remunerados y 

de alta productividad. 

2. Generar empleos formales, con beneficios laborales 

de vacaciones, gratificaciones, cts, seguro de salud 

entre otros. 

3. Apoyar a mejorar las condiciones de las MYPES para 

que aumenten sus capacidades de generar ingresos 

y empleos permanentes, ya que la mayoría de 

trabajadores informales trabajan en ellas. 

4. Brindar asistencia técnica a las MYPES por parte del 

GORE, Gobierno Central y las Municipalidades. 

5. Mayor inversión pública en la infraestructura 

productiva de calidad para generar empleo 

permanente y temporal. 

6. Campañas permanentes sobre derechos laborales y 

promoción del empleo por la Dirección Regional de 

Trabajo y Empleo, para mejorar las condiciones de 

trabajo en las empresas. 

7. Promover campañas de capacitación y asistencia 

técnica a trabajadores sobre salud ocupacional.  

8.  

 
14 Gobierno Regional cuestionado por 

corrupción e incapacidad por la 
población. 
El gobierno regional está cuestionado por 
corrupción, por falta de eficiencia y transparencia.  
 
Las inversiones y gastos del estado representan el 
20% del PBI, una gran oportunidad de negocios para 
las empresas que contratan con el estado, por lo que 
utilizan el financiamiento de los partidos políticos y 
de las campañas electorales para luego recibir los 
favores de los más altos funcionarios del estado. 
Pero además del dinero legal, también se filtra el 
financiamiento del dinero ilegal: del narcotráfico, de 
la minería ilegal, del contrabando, de la tala ilegal, 
del tráfico de tierras. Las actuales normas de 
financiamiento de los partidos permiten que el 
poder del dinero legal e ilegal tomen el control del 
gobierno para hacer grandes negocios 
 
El gobierno regional cuenta con recursos humanos 
con carencias en su capacidad técnica y ética, 
acostumbradas a la corrupción 
 
Inexistencia de leyes que conminen bajo pena de 
sanción administrativa y penal la rendición de 
cuentas 
No existen mecanismos e instancias de control 
orientadas a prevenir, detectar e investigar sistemas 
y prácticas de corrupción 

Gobierno honrado, transparente y 
eficiente 
1. Fomentar los valores de la honestidad, la ética y los 

principios de la convivencia basadas en la honra, el 

espíritu de servicio a la comunidad, el voluntariado, 

la convivencia en democracia, en libertad, con 

justicia social, con solidaridad y espíritu de 

progreso, valorando nuestra identidad como 

comunidad local y como nación peruana 

2. Una gestión transparente y con rendición de 

cuentas de forma permanente. Un gobierno abierto 

con apertura de datos. Desterrar el cobro de 

comisiones y separar a los funcionarios corruptos. 

Cada centavo del presupuesto será cuidado y 

utilizado para las necesidades de la población 

3. Un gobierno que abra sus puertas al vecino y 

dialogue con él, que promueva la organización 

vecinal y los empodere para participar con un rol 

protagónico en las grandes decisiones de gobierno 

4. Un presupuesto realmente democrático que 

atienda las necesidades de la población de nuestra 

región y no los intereses privados y de la 

corrupción. Presupuesto que sea concertado, 

aprobado y fiscalizado por la sociedad civil. 

5. Una gestión que promueva y expanda los 

mecanismos de participación ciudadana en el 

presupuesto participativo por resultados, los CCR y 



 
 
La tecnología es utilizada principalmente para temas 
de carácter administrativo, como islas tecnológicas, 
sin una visión de conjunto 
 
La sociedad civil no tienen los canales adecuados 
para ejercer su derecho a la fiscalización. Se 
promueve el clientelaje y no hay respeto a la 
independencia de las organizaciones de la sociedad 
civil, a quienes se copta mediante los programas 
sociales y algunos puestos de trabajo y otros favores. 
 
Las decisiones más importantes las toma el 
Gobernador de espaldas a la población. No existen 
mecanismos directos y simples que permitan a la 
población conocer la organización y operación de sus 
instituciones, recursos y resultados de la gestión, así 
como participar y coadyuvar en la gestión pública 
 
La corrupción generalizada desincentiva la inversión 
y reduce  los ingresos propios del gobierno regional. 
 
No hay una política de concertación con todos los 
actores de la sociedad civil y los distintos órganos del 
estado para comprometerlos la lucha contra la 
corrupción 
 

los asuntos públicos que les conciernen 

6. Buscar la colaboración entre entidades públicas, 

privadas y la sociedad civil para combatir la 

corrupción 

7. Promover la participación de la sociedad civil en 

proponer, gestionar y fiscalizar los proyectos de 

inversión públicos en todas sus fases 

8. Promover normas que permitan combatir la 

corrupción 

9. Automatizar los procesos administrativos y de toma 

de decisiones gerenciales con el propósito de 

brindar a la población toda la información que les 

permita fiscalizar  

10. Actualizar el Plan de Desarrollo Institucional y el 

Programa de Desarrollo Concertado hacia el 2030. 

11. Hacer cumplir las ordenanzas existentes y 

proponer una ordenanza que premie a los vecinos 

que hagan la denuncia a los infractores del ornato 

público 

 

 

15 Predominio de una cultura de 
desigualdad y marginación. 
 
Hay un predominio de una cultura machista y 
muchas veces con sesgo verticalista, donde 
predomina la desigualdad bien marcada. 
 
Recién últimamente el Estado, viene implementado 
políticas que tienen que ver con los derechos e 
igualdad de oportunidades. 
 
Recientemente se han dictado leyes que protegen a 
las mujeres, sancionado con penas severas a los 
homicidas. 
 
Hay una cultura de odio e intolerancia presente en 
nuestra sociedad. 
 

Igualdad de derechos y oportunidades 
con enfoque  de género. 
 
1. Rol protector del Estado a la mujer y el niño, como 

política de estado por parte del GORE. 
2. Promover el combate frontal a la misoginia y 

sanción drástica y ejemplar a los crímenes 
cometidos contra la mujer. 

3. Visibilizar socialmente a la comunidad LGTB, 
reconociendo sus derechos y participación activa en 
la economía y quehaceres del país. 

4. Desterrar y sancionar los crímenes de odio. 
5.  Construir una  sociedad tolerante e inclusiva. 
6.  Actualización del Plan Regional de igualdad de 

oportunidades con enfoque de género 
7.   

 

 

RESUMEN DEL PLAN DE GOBIERNO 

1. Dimensión Social 

Problema Identificado Objetivo Estratégico     
(Solución al problema) 

Meta (al 2022) 
(valor) 

1. Predominio de una cultura de 
desigualdad y marginación, que genera 
más encono social. 

Promover una política regional 
de Igualdad de derechos y 
oportunidades para todos y 
todas con enfoque  de género. 

01 Plan aprobado e implementado 
mediante Ordenanza Regional. 

2. No hay una política de concertación Contar con un Plan concertado 01 Plan aprobado e implementado 



 
con todos los actores de la sociedad 
civil y los distintos órganos del estado 
para comprometerlos la lucha contra la 
corrupción. 

para la Lucha contra la 
corrupción. 

mediante Ordenanza Regional. 

3. Hay déficit de Infraestructura, 
equipamiento, insumos, medicamentos 
y recursos humanos. Las necesidades 
son infinitas, mientras que los servicios 
privados de salud de buena calidad son 
inalcanzables para la gran mayoría de 
pobladores por su alto costo, por esta 
razón la población acude a la farmacia 
sin pasar  la consulta médica. 

Atención  de salud mejorada, 
brindando servicios de calidad 
a la población de la Región Ica 

Nuevos turnos de servicios generados en 
los centros poblados, atendiendo a los 
usuarios. 

2. Dimensión Económica 

Problema Identificado Objetivo Estratégico     
(Solución al problema) 

Meta (al 2022) 
(valor) 

1.    

1.  Existe escasez de agua para riego 
agrícola, porque la napa freática ha 
disminuido, por el incremento de las 
actividades económicas de 
agroexportacion. 

Elaborar un plan integral de la 
disponibilidad de los recursos 
hídricos en las regiones de Ica, 
Huancavelica y Ayacucho. 

Estudio concluido, buscando 
financiamiento para su ejecución por 
etapas. 

2. El déficit de viviendas en la región 
Ica, se ha agudizado por el incremento 
significativo de las demandas de 
vivienda, debido al crecimiento 
promedio 

Elaborar un Plan territorial 
integral de crecimiento urbano 
en coordinación con las 
Municipalidades provinciales. 

Plan aprobado, ejecutándose de manera 
concertada en cada una de las provincias.  

3. Existe excesiva concentración de 
plantas procesadoras de minerales 
procedentes de otras provincias 
colindantes, generando contaminación 
en la provincia de Nasca. 

El GORE, cuenta con un Plan de 
Monitoreo para reducir la 
contaminación del agua, suelo, 
medio ambiente y otros 
recursos naturales, a través de 
plantas de tratamiento de 
aguas residuales 

El GORE, implementa un Plan de 
monitoreo a las empresas minera 
formales e informales eviten la 
contaminación del agua, suelo, medio 
ambiente y otros recursos naturales, a 
través de plantas de tratamiento de 
aguas residuales 

3. Dimensión Ambiental 

Problema Identificado Objetivo Estratégico     
(Solución al problema) 

Meta (al 2022) 
(valor) 

1. Ineficiente manejo de recursos 
naturales y del agua. 

Elaborar un programa para 
reducir el uso adecuado del 
agua, mediante tecnología de 
riego presurizado  

Pequeños Agricultores organizados, 
disponen de riego tecnificado en sus 
parcelas. 

2. No hay una cultura de manejo de los 
recursos naturales (agua, árboles y 
arbustos nativos, residuos sólidos, 
erosiones, sismos, lagunas de 
oxidación, etc.) desde la casa, 
instituciones públicas y privadas donde 
la población se deshace de dichos 
residuos sin importar que ello afecte al 
medio ambiente y a la salud directa de 
personas y animales 

Elaborar un Plan de manejo y 
uso racional de los recursos 
naturales de la Región. 

Grupos organizados, integrados al Plan 
realizando un explotación racional de los 
recursos naturales. 

3. Ausencia de un plan de forestación y 
reforestación  como parte del 
programa siembra y cosecha de agua 

El GORE Ica, cuenta con un Plan 
Integral de forestación y  
reforestación de manera 
concertada con los GORE de 
Huancavelica y Ayacucho 

En 05 ámbitos territoriales se vienen 
implementando el Programas de 
forestación y reforestación 

4. Dimensión Institucional 

Problema Identificado Objetivo Estratégico     Meta (al 2022) 



 
(Solución al problema (valor) 

1. El gobierno regional está 
cuestionado por corrupción, por falta 
de eficiencia y transparencia.  

Gobierno Regional honrado, 
transparente y eficiente, ha 
mejorado la gestión de manera 
democrática y concertado. 

Usuarios satisfechos, participando en  los 
diversos espacios a través de la vigilancia 
social. 

2. El gobierno regional cuenta con 
recursos humanos con carencias en su 
capacidad técnica y ética, 
acostumbradas a la corrupción. 

Elaborar un plan de desarrollo 
de capacidades concertadas 
para mejorar la gestión y 
atención a los usuarios 

Funcionarios calificados y capacitados, 
mejoran los servicios  e integrados a la 
comunidad. 

3. Falta actualizar y adecuar las 
estructuras orgánicas y los 
instrumentos de gestión pública en el 
GORE adecuada a Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales. 
Falta mayor participación de la 
sociedad civil en los planes de 
desarrollo, en los presupuestos 
participativos y otros  planes que son 
instrumentos de gestión. 

GORE, cuenta con estructuras 
orgánicas adecuadas e 
instrumentos de gestión para 
una atención personalizada del 
usuario. 

Funcionarios calificados y capacitados, 
mejoran los servicios  e integrados a la 
comunidad. 

 

Ica, 18 de Junio de 2018 


